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SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S 

 
 

Resolución No.  _______________ de 2023 
 
 

“Por medio de la cual se ordena el giro de recursos, del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha Contra el 
Crimen Organizado - FRISCO para la vigencia fiscal de 2023, con destino al Fondo para la Reparación de Víctimas” 

 
EL SUSCRITO PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.   

 
En cumplimiento de las facultades establecidas en el artículo 91 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 50 de la 

Ley 2197 de 2022, corregido por el artículo 26 del Decreto 207 de 2022, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 
Único Reglamentario 1068 de 2015, y demás disposiciones legales y constitucionales, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que la Sociedad de Activos Especiales S.A.S, es una sociedad de economía mixta de orden nacional autorizada 
por la Ley, de naturaleza única y sometida al régimen del derecho privado, vinculada al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, con personería jurídica, con autonomía administrativa, presupuestal y patrimonio propio. 
 
Que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 de la Ley 1708 de 2014, el Fondo para la Rehabilitación, 
Inversión Social y lucha contra el Crimen Organizado - FRISCO, es una cuenta especial sin personería jurídica 
administrada por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. 
 
Que el artículo 91 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 50 de la Ley 2197 de 2022, dispuso sobre la 
administración y destinación de los bienes del FRISCO que “Los bienes sobre los que se declare la extinción de 
dominio, los recursos provenientes de la enajenación temprana y los recursos provenientes de la productividad de 
los bienes administrados, descontando aquellos destinados para el pago gradual y progresivo de los pasivos de 
dicho Fondo, los recursos que sean indispensables para el funcionamiento de la entidad encargada de la 
administración de los bienes, y las destinaciones específicas previstas en la Ley, se utilizarán a favor del Estado 
y serán destinados así: en un veinte cinco por ciento (25%) a la Rama Judicial, en un veinticinco por ciento (25%) 
a la Fiscalía General de la Nación, en un diez por ciento (10%) a la Policía Judicial de la Policía Nacional para el 
fortalecimiento de su función investigativa, en un cinco por ciento (5%) para la Defensoría del Pueblo para el 
fortalecimiento de la defensa pública en los procesos de extinción de dominio y el treinta y cinco por ciento (35%) 
restante para el Gobierno nacional, quien reglamentará la distribución de este último porcentaje, destinando una 
parte a infraestructura penitenciaria y carcelaria. (…)”. (Negrita y subrayado fuera de texto). 
 
Que el artículo 54 de la Ley 975 de 2005, creó el Fondo para la Reparación de las Víctimas, el cual está conformado, 
entre otros, por “g). Los recursos provenientes de los procesos de extinción de dominio que se surtan en 
virtud de la Ley 793 de 2002, en las cuantías o porcentajes que determine el Gobierno Nacional”, de 
conformidad con la adición efectuada por el artículo 177 de la Ley 1448 de 2011. (Negrita y subrayado fuera de 
texto). 
 
Que el Gobierno Nacional mediante el artículo 1º Decreto 1366 de 2013 dispuso que “(…) el administrador del 
Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado - FRISCO asignará 
anualmente a favor del Fondo para la Reparación de las Víctimas el cinco (5%) del total  de la suma 
recaudada durante cada año, por los siguientes conceptos: a) Las sumas de dinero cuyo derecho de dominio 
haya sido extinguido en cualquier tiempo mediante sentencia ejecutoriada a favor del Estado y que hayan sido 
efectivamente ingresadas al FRISCO en el correspondiente año. b) El monto total de las ventas netas realizadas 
en el correspondiente año, de los bienes ingresados a favor del Estado a través del FRISCO, cuyo derecho de 
dominio haya sido extinguido en cualquier tiempo mediante sentencia ejecutoriada.  
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En todo caso, la transferencia de dichos recursos se realizará en moneda corriente dentro de los primeros 
tres (3) meses del año siguiente al que ingresaron definitivamente las sumas de dinero mediante sentencia 
ejecutoriada y/o se efectuaron las ventas netas de los bienes del FRISCO. (…)” (Negrita y subrayado fuera de 
texto). 
 

Que el artículo 2º del Decreto 1366 de 2013 establece que “El Consejo Nacional de Estupefacientes podrá evaluar 
periódicamente, a instancia del Ministerio de Justicia y del Derecho, el comportamiento de las ventas de los bienes 
y el recibo directo de sumas de dinero, cuyo derecho de dominio haya sido extinguido a favor del Estado a través 
del Frisco, con el fin de que el Gobierno Nacional ajuste el porcentaje de los recursos cuya transferencia se 
establece en el presente decreto.” (Negrita y subrayado fuera de texto) 
 
Que según el artículo 2.5.5.11.1 del Decreto 1068 de 2015, “El Administrador del FRISCO propondrá anualmente 
al Consejo Nacional de Estupefacientes para su aprobación el rubro que se deberá provisionar para el pago gradual 
y progresivo de los pasivos del FRISCO, y este deberá ser incluido en el presupuesto anual del mismo, el cual 
deberá ser aprobado por el Consejo Nacional de Estupefacientes. 
 
Que el parágrafo 1° del artículo 2.5.5.11.3 del Decreto 1068 de 2015, señala que: “Cuando las leyes especiales 
indiquen que la destinación específica recae sobre recursos líquidos, estos se proyectarán en el presupuesto anual 
del FRISCO, por parte de su administrador, y una vez aprobado por el Consejo Nacional de Estupefacientes, se 
girarán al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para que una vez apropiados por el mismo, se distribuyan en 
los porcentajes citados en el artículo 91 de la Ley 1708 de 2014 modificado por el artículo 22 de la Ley 1849 de 
2017, adicionado por el artículo 283 de la Ley 1955 de 2019 y sus normas reglamentarias..” 
 
Que la Sociedad de Activos Especiales S.A.S en atención a lo reglamentado en el Decreto 1068 de 2015, presentó 
el proyecto de presupuesto anual del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen 
Organizado - FRISCO al Consejo Nacional de Estupefacientes, quien mediante Resolución No. 0001 del 18 de 
mayo de 2022, resolvió aprobarlo para la vigencia fiscal 2023, dentro del cual se presupuestó para el Fondo para 
la Reparación de las Víctimas administrado por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, la suma de DOS MIL CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.100.000.000). 
 
Que en cumplimiento a lo establecido en las normas citadas, sobre la destinación específica al Fondo para la 
Reparación de las Víctimas administrado por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, se hace necesario girar a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, los 
recursos que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público apropiará y distribuirá, según lo aprobado en el 
presupuesto 2023. 
 
Que para cumplir con el compromiso adquirido, conforme a lo dispuesto en el Decreto 1366 de 2013, por parte de 
la Sociedad de Activos Especiales S.A.S en su calidad de administrador del Fondo para la Rehabilitación, Inversión 
Social y Lucha contra el Crimen Organizado - FRISCO, se efectuó el cálculo del 5% del total de lo recaudado 
durante la vigencia 2022, por concepto de sumas de dinero cuyo derecho de dominio haya sido extinguido y del 
producto total de la venta de bienes con igual condición. 
 
Que el detalle de la liquidación de las sumas de dineros cuyo derecho de dominio haya sido extinguido y el monto 
total de las ventas netas realizadas en el correspondiente año, con base en el estado de actividad financiera, 
económica y social del FRISCO, al corte del 31 de diciembre de 2022, es el siguiente: 
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1. Ventas. 
 

Se evidencia en la cuenta contable: 4210-Venta de Bienes para la vigencia 2022, un saldo de: CIENTO OCHO 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($108.785.454.570,00), que representa las ventas adjudicadas de bienes 
con extinción de dominio de la tipología bienes muebles e inmuebles. Así mismo se evidencia un valor de TREINTA 
Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO QUINCE MIL VEINTIDÓS PESOS M/CTE 
($37.638.115.022,00), equivalente a los Costos de Ventas y Gastos de Operación ponderados entre los gastos de 
los activos vendidos y el inventario de bienes reflejado en la cuenta PUC-15, de los estados de actividad financiera 
del FRISCO, al corte del 31 de diciembre de 2022. 
 
De lo anterior, se deduce del valor de venta de bienes, los costos de ventas y gastos de operación, para un total de 
venta de bienes extintos la suma de SETENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($71.147.339.548.00); lo cual se resume a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Divisas. 
 
Que en la vigencia 2022 se realizaron las siguientes monetizaciones en el marco del Convenio Interadministrativo 
No.00611700 del 16/06/2017, suscrito entre el Banco de la Republica y la Sociedad de Activos Especiales S.A.S: 
 

a) La Gerencia de Bienes Muebles mediante Memorando Interno CI2022-005720 reportó la Monetización de 
divisas declaradas con extinción de dominio por un valor de UN MILLON QUINIENTOS DIECINUEVE MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA DOLARES (USD 1.519.390,00) a una tasa de monetización en pesos de 
$3.706,95, para un total de CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS DOS 
MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($5.632.302.761,00). 
 
Los gastos proporcionales incurridos por monetización de divisas de acuerdo con el Convenio 
Interadministrativo con el Banco de la República ascienden a SESENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN PESOS CON SESENTA Y CINCO 
CENTAVOS M/CTE ($66.399.821,65) que corresponde a gastos de recursos extintos. 
 
De acuerdo con lo expuesto, se deduce de las divisas declaradas con extinción de dominio los gastos 
proporcionales, para un total de CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($5.565.902.939), lo cual 
se resume así: 
 

 
 

 

Valor Monetizado Recursos Extintos USD 1.519.390,00

Tasa de Cambio 3,707                                 

Valor Monetización en Pesos 5,632,302,761                 

Menos Gastos Monetización * 66,399,822                      

Valor Neto Monetización en Pesos 5,565,902,939                 

* Gastos por Convenio Interadministrativo 00611700 Banco de la República

RESUMEN MONETIZACION

Valor Ventas Bienes Extintos (Cuenta PUC 4210) 108,785,454,570.00      

Menos Gastos Operacionales Netos (Factor de Ponderación) 37,638,115,022.00         

Valor Neto Venta Bienes Extintos 71,147,339,548.00         

RESUMEN VENTAS BIENES EXTINTOS
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Que en virtud de los numerales 1 y 2 detallados anteriormente, el monto total de los recursos identificados en saldos 
contables del FRISCO al corte 31 de diciembre de 2022, para ser girados al Fondo para la Reparación de las 
Víctimas, es: 
 
 

 
 
 

Que con base en lo anterior, en la vigencia fiscal 2023 existe apropiación en el Presupuesto de Gastos del Fondo 
para la Rehabilitación, Inversión y Lucha contra el Crimen Organizado - FRISCO la suma de DOS MIL CIEN 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.100.000.000,00), de conformidad con la Resolución No. 0001 del 18 de mayo 
de 2022 del Consejo Nacional de Estupefacientes y según consta en la Disponibilidad Presupuestal No. 244 del 21 
de marzo de 2023, para cubrir los compromisos adquiridos. 
 
Que teniendo en cuenta que el valor apropiado en el presupuesto del Fondo para la Rehabilitación, Inversión y 
Lucha contra el Crimen Organizado – FRISCO es menor al valor resultante a girar a favor del Fondo para la 
Reparación de Víctimas, se deberá tramitar la modificación presupuestal correspondiente, para realizar el giro del saldo 
pendiente por este concepto, a favor del Fondo para la Reparación de Víctimas. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el pago a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, hasta por la suma de TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($3.835.662.124), 
con cargo al rubro Transferencias – Destinación específica al Fondo para la Reparación de Víctimas administrado por 
la Unidad Administrativa Especial para la Atención y la Reparación Integral a las Víctimas del presupuesto aprobado 
para la vigencia 2023  
 
PARÁGRAFO: Teniendo en cuenta lo mencionado en la parte considerativa de la presente Resolución, se realizará un 
primer giro por el valor de la apropiación presupuestal, es decir, por valor de DOS MIL CIEN MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($2.100.000.000,00), y el giro del saldo se realizará una vez se cuente con la modificación al presupuesto por 
parte del Consejo Nacional de Estupefacientes, transferencia que está respaldada con la Disponibilidad Presupuestal 
No. 244 del 21 de marzo de 2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El pago será efectuado por la Gerencia Financiera de la Sociedad de Activos Especiales 
S.A.S, mediante la transferencia o endoso de Títulos de Tesorería TES o en la Cuenta Bancaria reportada. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar por parte de la Vicepresidencia Jurídica el contenido de la presente Resolución 
así: 
 

• A la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
en la Cra.8 a. No.6C-38 de Bogotá. 

• A la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Estupefacientes en la Calle 53 No. 13-27 de Bogotá.  

• A la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas - Fondo de 
Reparación de Victimas, en la Calle 16 # 6-66. Edificio Avianca Pisos 19, 21, 32 de Bogotá. 
 
 

Numeral 1- VENTAS NETAS 71,147,339,548$        

Numeral 2- DIVISAS INGRESO NETO 5,565,902,939$          

TOTAL INGRESOS EXTINTOS 76,713,242,487$        

TOTAL 5% FONDO PARA LA REPARACIÓN DE LAS VICTIMAS 3,835,662,124$          

107 de 2023



 
 
       
 
Resolución No.  

Página 5 de 5 

 

•  A la Gerencia Financiera de la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, contra ella no procede 
recurso alguno. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los _____________ días del mes de ____________ de 2023. 
 

 
 
 
 
 

JOSE DANIEL ROJAS MEDELLIN 
PRESIDENTE 

 

 
 
Reviso y Aprobó: Sebastian Caballero – Vicepresidente Jurídico 

Reviso y Aprobó: Anyi Sharlyn Marin Camargo – Gerente Asuntos Legales  
Reviso y Aprobó: Sebastian Rivera Ariza – vicepresidente Administrativo y Financiero  
Reviso y Aprobó: Diana Yancelly Arias Giraldo – Gerente Financiera  
Elaboró: Lucy Amanda Romero Lara – Profesional Especializado III  
Elaboró: Fernando Andrés Barreiro – Profesional Especializado II 
Elaboró: Yeniffer Contreras Moreno – Profesional Especializado I 
Elaboró: Camilo Andrés Sierra Sánchez – Profesional III  
      
   Anexo: 1 folio 
 
  ARCHIVO: 220-46-Certificados Presupuestales. 
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